
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fe-
cha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación y Ju-
ventud.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. El
acto público de apertura de ofertas económicas será comunicado
previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Sección de Obras y pro-
yectos de la Consejería de Educación y Juventud.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 17 de marzo de 1999.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras
de urbanización en la Residencia
Universitaria Mario Rosso de Luna, en
Cáceres.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Ju-
ventud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.03.02.98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Urbanización Residencia Universitaria Ma-
rio Rosso de Luna.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Cáceres.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el siguiente de la compro-
bación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 59.990.732 ptas. I.V.A. incluido

5.–GARANTIAS: Provisional: Dispensada (en base al artículo 36.2 de
la L.C.A.P.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud. Sección de Obras y
Proyectos.

b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 38 11 00.
e) Fax: 924 38 59 60.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo sexto día natural, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 4, 5, 6 a
I 1, 6 a
E 1 a
K 6 a
G 3 a

b) Otros requisitos: No procede
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8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación y Ju-
ventud.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 MERIDA.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. El
acto público de apertura de ofertas económicas será comunicado
previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Sección de Obras y pro-
yectos de la Consejería de Educación y Juventud.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 17 de marzo de 1999.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 12 de marzo de 1999, sobre
notificaciones de requerimientos a las
Entidades Deportivas Extremeñas para que
adapten su forma jurídica, estatuto y

reglamentos a lo dispuesto en la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de
Extremadura y a sus normas de desarrollo,
para su conversión y, en su caso, inscripción
en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura.

Habiendo intentado, de conformidad con la Resolución de 14 de
agosto de 1998 (D.O.E. núm. 96, de 22 de agosto) de la Dirección
General de Deportes, por la que se requiere a las Entidades De-
portivas para que adapten su forma jurídica, estatuto y reglamen-
tos a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de
Extremadura, y a sus normas de desarrollo, para su conversión e
inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Ex-
tremadura, el trámite de notificación ordinaria a los interesados
que se relacionan en el Anexo sin resultado, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, a los efectos preve-
nidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El contenido de la notificación es el siguiente:

En virtud de lo estipulado en la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, y
la Disposición Transitoria Primera del Decreto 29/1998, de 17
de marzo por el que se regula el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura, se requiere a las Entidades Deporti-
vas que se relacionan en el Anexo a este anuncio, para que en
el plazo de seis meses, contados a partir del día de la publica-
ción de este anuncio, adapten su forma jurídica, estatutos y re-
glamentos a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de abril, y a
sus normas de desarrollo, a los efectos de que el Registro Gene-
ral de Entidades Deportivas de Extremadura determine la viabili-
dad de la conversión y, en su caso, la posterior inscripción de
las mismas.

Respecto de estas Entidades Deportivas Extremeñas inscritas en el
antiguo Registro que, transcurrido el plazo antes mencionado, no
hayan procedido a la adaptación de su forma jurídica, estatutos y
reglamentos, se practicará la cancelación de su inscripción en el
anterior Registro de Asociaciones Deportivas.

Mérida, a 12 de marzo de 1999.–El Director General de Deportes,
ALEJANDRO HIDALGO MANCHADO.
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